
CONVENIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE CELEBRAN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
DEL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E.
REPRESENTADOS POR EL PROFR. FRANCISCO BENITO PARRA MIRELES Y  EL  DR. ARTEMIO
URIBE LONGORIA, EL DR. ARTURO CARRANZA REBOLLAR Y EQUIPO DE COLABORADORES.

DECLARACIONES:

EL SERVICIO MÉDICO DECLARA QUE:

EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E.
CREADO POR LA LEY DE 18 DE ABRIL DE 1960, SE TRANSFORMA EN UN ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, DENOMINADO SERVICIO
MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE SALTILLO,
CAPITAL DEL ESTADO DE COAHUILA.

ACREDITA LA LEGAL EXISTENCIA DE SUS REPRESENTANTES CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE
LOS ARTÍCULOS 35 Y 36 DE LA LEY DEL SERVICIO MÉDICO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE
LA EDUCACIÓN DEL ESTADO.

EL PROVEEDOR DECLARA QUE:

CUENTA CON REGISTRO DE TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL QUE AVALA SU PREPARACIÓN
PROFESIONAL.

CUENTA CON LOS RECURSOS Y EL EQUIPO NECESARIO PARA PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE HAN
SOLICITADO.

VISTA LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, AMBAS PARTES EXPRESAN SU CONSENTIMIENTO PARA
COMPROMETERSE A LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- EL   SERVICIO MÉDICO  DE LOS  TRABAJADORES   DE LA   EDUCACIÓN, ES  UNA
INSTITUCIÓN DE  SEGURIDAD  SOCIAL  QUE   BRINDA   ATENCIÓN   MÉDICA  INTEGRAL A LOS
TRABAJADORES  DE LA  EDUCACIÓN DE LA SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E.

SEGUNDA.- EL SERVICIO  MÉDICO  DE LOS TRABAJADORES  DE LA EDUCACIÓN., ACEPTA
SUBROGAR   A PARTIR  DEL   DÍA 13  DE SEPTIEMBRE DEL   PRESENTE AÑO   LOS    SERVICIOS       DE
CARDIOLOGIA QUE BRINDA EL DR.   ARTEMIO   URIBE LONGORIA.

TERCERA.- EL  SERVICIO  MÉDICO  DE LOS  TRABAJADORES  DE  LA   EDUCACIÓN, ACEPTA EL
TABULADOR DE  PRECIOS PRESENTADOS POR EL DR. ARTEMIO  URIBE    LONGORIA, RELATIVO
A  CADA   UNO  DE LOS  SERVICIOS   QUE  SE MENCIONAN:

ESTUDIO COSTO
SERVICIO  MEDICO

COSTO
DERECHOHABIENTE

CIRUGÍA CON CIRCULACIÓN EXTRACORPOREA. ,
VÁLVULAS AORTICA Y MITRAL, DEFECTOS
CONGENITOS QUE INCLUYEN CORRECCION TOTAL,
ANEURISMAS DE VENTRÍCULO IZQUIERDO RAIZ
AORTICA Y CALLADO AORTICO).
REVASCULARIZACIÓN MIOCARDICA DIRECTA CON
PUENTES (BY PASS) AORTOCORONARIO (INCLUYE
ARTERIA MAMARIA INTERNA)

CIRUJANO
2 ANESTESIOLOGO

1 AYUDANTE
2 AYUDANTE

PERFUSIONISTA
CUIDADOS POST-OPERATORIOS

16,310.00
9,602.00
3,840.00
3,521.00
3,201.00
8,558.00

6,524.00
3,840.80
1,536.00
1,408.40
1,280.40
3,423.20

COLOC. DE BALON DE CONTRAPULSACION STAND BY
ANGIOPLASTICA CORONARIA Y/O APLICACIÓN DE
STENT.

1,345.00 538.00



CIRUJANO
ANESTESIOLOGO
PERFUSIONISTA

4,801.00
2,400.00
1,465.00

1,920.40
960.00
586.00

CIRUGÍA DE CORAZON CERRADO.
(CORRECCION DE PCA, BANDEJE PULMONAR FÍSTULAS
SISTEMATICO PULMONAR Y CIRUGIA  TORACICA).

ANESTESIOLOGO
1 AYUDANTE

CUIDADOS POST-OPERATORIOS

12,802.00
4,321.00
3,841.00
5,601.00

5,120.80
1,728.40
1,536.40
2,240.40

CIRUGÍA VASCULAR Y PERIFERICA
 ANEURISMA DE AORTA DESCENDENTE

TORACICA O ABDOMINA.
 PUENTE AORTO CELINO MESENTERICO O

RENAL
 INJERTO AORTO BIFEMORAL
 INJERTO FEMORO FEMORAL
 INJERTO ILIO FEMORAL
 INJERTO FEMORO POPLITEO
 CIRUGÍA CAROTIDEA, SBCLAVIA O AXILAR

UNILATERAL
 SAFENECTOMIA UNILATERAL
 SAFENECTOMIA BILATERAL
 SIMPATECTOMIA CERVICO TORACICA

LUMBAR
 SIMPATECTOMIA CERVICO LUMBAR
 TROMBOENDARTENECTOMIA FEMORAL
 TROMBOENDARTENECTOMIA AXILAR

BRAQUIAL

27,806.00

23,440.00
16,567.00
17,837.00
17,837.00
13,903.00

19,861.00
10,240.00
14,615.00

10,755.00
9,562.00
9,562.00
8,790.00

11,122.40

9,376.00
6,626.80
7,134.80
7,134.00
5,561.20

7,944.40
4,096.00
5,846.00

4,302.00
3,824.80
3,824.80
3,516.00

CORONARIOGRAFIA BILATERAL SELECTIVA Y
VENTRICULOGRAMA. 6,547.00 2,618.80
CATETERISMO CARDIACO DERECHO E IZQUIERDO 4,656.00 1,862.40
CATETERISMO CARDIACO DERECHO E IZQUIERDO Y
CORONARIOGRAFIA 6,838.00 2,735.20
CATETERISMO DERECHO 2,765.00 1,106.00
ANGIOPLASTIA CORONARIA PERCUTANEA

1 VASO
2 VASOS
3 VASOS

(INCLUYE AYUDANTE Y ANESTESIOLOGO)

16,003.00
26,090.00
31,308.00

6,401.20
10,436.00
12,523.20

ANGIOPLASTIA CORONARIA PERCUTANEA+STENT 1
VASO ( INCLUYE AYUDANTE ) 24,004.00 9,601.60
ANGIOGRAFÍA AORTICA TORACICA Y ABDOMINAL 3,492.00 1,396.80
ANGIOGRAFÍA ILIO FEMORAL 3,492.00 1,396.80
ANGIOGRAFÍA DE MIEMBROS INFERIORES 4,656.00 1,862.40
ANGIOGRAFÍA CAROTIDEA BILATERAL 4,074.00 1,629.60
ANGIOPLASTIA    PERCUTANEA  CAROTIDEA +
IMPLANTE DE STENT 1 VASO 20,367.00 8,146.80
ANGIOPLASTIA PERCUTANEA DE ARTERIAS
PERIFERICAS DE MIEMBROS  INFERIORES Y
SUPERIORES ( ILIACAS, FEMORALES,
POPLITEASUBCLAVIAS,  1 VASO ETC )

13,821.00 5,528.40

ANGIOPLASTIA CON IMPLANTE DE STENT CUBIERTO
EN ARTERIA PERIFERICA 24,004.00 9,601.60
IMPLANTE DE ENDOPROTESIS POWER LINK TIPO
ENDOLOGIX
AORTOILIACA BILATERAL + EXTENSIÓN PROXIMAL Y
DISTAL EN ILIACA DERECHA POR ANEURISMA DE
AORTA ABDOMINAL INFRARRENAL Y DE ARTERIA
ILIACA DERECHA.

CIRUJANO VASCULAR (DISECC. AORTICA )
ANESTESIOLOGO (BLOQUEO EPIDURAL)

31,913.00
6,498.00
8,004.00

12,765.20
2,599.20
3,201.60

CONSULTA CARDIOLOGIA Y ELECTROCARDIOGRAMA 500.00 200.00
VISITA DOMICILIARIA (DIA) 690.00 276.00
TROMBOLISIS PULMONAR E IMPLANTE DE FILTRO EN
VENA CAVA INTERIOR

Anestesista

14,350.00

3,587.50

5,740.00

1,435.00
COLOCACIÓN DE LINEA ARTERIAL(CATÉTER EN
ARTERIA RADIAL PARA MONITOREO

1,500.00 600.00



PROCEDIMIENTO COLOCACIÓN DE CATÉTER VENOSO
CENTRAL

1,500.00 600.00

COLOCACIÓN DE CATÉTER   PARA HEMODIALIS
DEFINITIVO
TEMPORAL

4.500.00
2.500.00

1,800.00
1,000.00

SESIÓN DE HEMODIALISIS 900.00 360.00
COLOCACIÓN DE CATÉTER  (Los que se requieran) 3,000.00 1,200.00
SEDACIÓN PARA PROCEDIMIENTOS
Resonancia Magnética
Ecocardiografía Transofágica

1,200.00 480.00

ANGIOPLASTIA DE ARTERIAS ILIACAS CON BALÓN E
IMPLANTE DE STENT AUTOEXPANDIBLE

20,734.00 8,293.60

PONTOGRAFIA
Arteriografía de Puentes Aortocoronarios

2,846.00 1,138.40

PLASTIA DE COARTACIÓN AORTICA CON BALÓN VÍA
PERCUTÁNEA

AYUDANTÍA
15,892.00
3,208.00

6,356.80
1,283.20

FLEBOGRAFÍA MIEMBROS INFERIORES 1,780.00 712.00
IMPLANTE ENDOPRÓTESIS VASCULAR AORTOILIACA
BILATERAL INTEGRAL CON DOS EXTENSIONES

Hemodinamistas   (2)
Cirujano Angiólogo

Anestesiólogo

27,750.00
5,650.00
6,970.00

11,100.00
2,260.00
2,788.00

IMPLANTE DE DISPOSITIVO MECANICO TIPO
AMPLATZER EN CORTOCIRCUITO INTERAURICULAR

Hemodinamista  (2)
Anestesiólogo

24,890.00
3,850.00

9,956.00
1,540.00

IMPLANTE DE BALÓN DE CONTRAPULSACIÓN
PERCUTANEO EN HEMODINAMIA
Hemodinamista y Ayudantía

5,000.00 2,000.00

IMPLANTE DE MARCAPASO DEFINITIVO EN
VENTRICULO DERECHO

14,800.00 5,920.00

ANGIOPLASTIA CORONARIA PERCUTÁNEA CON BALÓN
E IMPLANTE DE UN STENT

ACTP + DOS STENT
ACTP +TRES STENT

20,872.50

26,090.87
31,308.75

8,349.00

10,436.35
12,523.50

IMPLANTE DE FILTRO EN VENA CAVA SUPERIOR O
INFERIOR

14,350.00 5,740.00

SEPTOSTOMIA AURICULAR (Perforación con balón del
Septum Auricular)

AYUDANTIA

13,750.00

2,750.00

5,500.00

1,100.00
ANGIOGRAFÍA CEREBRAL BILATERAL
(Cinco Posiciones)

2,728.00 1,091.20

ABLACIÓN SEPTAL CON ALCOHOL (Etanol)
Oclusión de arteria septal
Cardiomiopatía Hipertrófica

AYUDANTIA

27,310.00

5,462.00

10,924.00

2,184.80
AORTOGRAMA INFANTIL 2,780.00 1.112.00

CUARTA.- EL  SERVICIO   MÉDICO DE LOS  TRABAJADORES  DE LA EDUCACIÓN, REMITIRÁ   AL
DR.   ARTEMIO  URIBE   LONGORIA, LAS  ÓRDENES    DE   LOS  ESTUDIOS   CORRESPONDIENTES,
EXPEDIDAS Y   AUTORIZADAS  POR LAS UNIDADES MÉDICAS.

QUINTA.- EL  SERVICIO MÉDICO  DE LOS  TRABAJADORES  DE   LA   EDUCACIÓN, CUBRIRÁ
MENSUALMENTE   AL DR.    ARTEMIO   URIBE LONGORIA, EL IMPORTE DE LOS   SERVICIOS
CORRESPONDIENTES  QUE LE   SEAN TURNADOS, PREVIA PRESENTACIÓN DE LA RELACIÓN DE LAS
ÓRDENES FOLIADAS Y   LIQUIDADAS  EN LA   CLÍNICA, ASÍ COMO LA FACTURA CORRESPONDIENTE.

SEXTA.- EL  DR.   ARTEMIO URIBE LONGORIA, SE   COMPROMETE A   REALIZAR   LOS ESTUDIOS
QUE   LE   SEAN   TURNADOS   EN  EL DOMICILIO   UBICADO EN CENTRO MEDICO    NUESTRA
SEÑORA   DE LOS ANGELES EN LA   CALLE SERTOMA   NO. 107 COL. SERTOMA   DESPACHO
101 Y 109 CON   TELEFONO 01(81)-83-46-42-02 Y 83-33-23-95 EN LA CIUDAD DE
MONTERREY, N. L. OFRECIENDO    UN SERVICIO  EFICIENTE,   ÁGIL Y   ESTRICTAMENTE
PROFESIONAL.

SÉPTIMA.- EL  DR. ARTEMIO URIBE LONGORIA, SE COMPROMETE A BRINDAR EL MANEJO
ESPECIALIZADO DE LOS PACIENTES QUE REQUIERAN SUS SERVICIOS.



OCTAVA.- AMBAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN QUE EL PRESENTE CONVENIO TENDRÁ VIGENCIA
MIENTRAS NINGUNA DE LAS DOS INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS,
TAMBIEN PODRA DARSE POR TERMINADO CUANDO UNA DE LAS PARTES ASI LO DECIDA, DEBINDO
COMUNICARLO A LA OTRA CON TREINTA DIAS DE ANTICIPACION, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA
EN QUE SE RECIBA DICHO COMUNICADO.

SE FIRMA   EL PRESENTE   CONVENIO, EN LA   CIUDAD DE   SALTILLO, COAHUILA  A LOS   TRECE
DÍAS   DEL  MES  DE  SEPTIEMBRE  DEL  AÑO  DOS  MIL  ONCE.

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO
MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN

DIRECTOR

PROFR. FRANCISCO B. PARRA MIRELES.

SUBDIRECTOR TÉCNICO

PROFR. ROBERTO GARCIA HERNANDEZ

SUBDIRECTOR FINANCIERO

PROFR. RICARDO QUIROZ ZAMORA.

VOCAL EJECUTIVO

DR. JAIME RODRÍGUEZ GONZÁLEZ.

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES

PROF. CARLOS GONZÁLEZ VIERA.

EL PRESTADOR DE SERVICIO

DR. ARTEMIO URIBE LONGORIA.          DR. ARTURO CARRANZA REBOLLAR

COLABORADORES

DR. GUILLERMO QUEZADA VALENZUELA              DR. EULALIO CASTAÑEDA ROMERO
AYUDANTE                                                          ANESTESIOLOGO

DR. OVIDIO ALBERTO GARCIA VILLARREAL             MA. ANGELICA AYALA RODRÍGUEZ
AYUDANTE                                                        PERFUSIONISTA



DR. IVAN ENRIQUE MURILLO BARRIOS                  DR. MARTÍN TREVIÑO GONZALEZ
CIRUJANO VASCULAR CIRUJANO DE TORAX

DR. ROBERTO GONZÁLEZ OVIEDO
ANESTESIOLOGO

DRA. MARIA TAYDE OLVERA MARTÍNEZ
NEUMOLOGA

DRA. MAYRA ZAMBRANO LEAL
ANESTESIOLOGA

DR. SALVADOR JAVIER DE LA GARZA GONZÁLEZ
GASTROENTEROLOGO Y ENDOSCOPIA

DR. SERGIO GARZA SALINAS
NEUMOLOGO

DR. JUAN JOSÉ GONZÁLEZ VILLASEÑOR
CIRUJANO CARDIOVASCULAR

DR. ROGELIO MONRREAL PUENTE
NEFROLOGO Y TRANSPLANTE RENAL

DR. JUAN JACOBO AYALA GAYTAN
INFECTÓLOGO


